
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00766 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo cs 
Instancia: Única 
 

Atendiendo a lo solicitado en escrito anterior, el Despacho dispone: 

 

ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda, con las 

constancias del caso para ser entregados al ejecutante. Esto a su costa. 

 

Se niega la solicitud de entrega del oficio que comunica el levantamiento de las 

medidas cautelares, como quiera que el mismo se debe hacer entrega a la parte 

demandada. Además, la medida decretada en este proceso ya se encuentra 

levantada según se informó por la Secretaría de Movilidad de Fusagasugá. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


